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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06003/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc19279209]A N T E C E D E N T E S

1. El diez (10) de junio de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00122/OASNAUCAL/IP/2019 mediante la cual se solicitó:

“Solicito los nombre y sueldos del personal de confianza y los denominados funcionarios, con su cargo, área de adscripción y ubicación de oficina.” (Sic) 

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI Sujeto Obligado en fecha catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, proporcionó su respuesta en razón de lo siguiente; 

“o Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, México a 01 de Julio de 2019
Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00122/OASNAUCAL/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

DISTINGUIDO CIUDADANO: SIRVA EL PRESENTE PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO, Y AL MISMO TIEMPO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL O.A.P.A.S. DE FECHA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2019, MEDIANTE ACUERDO OAPAS-CT-016-2019 SE APROBÓ LA PROPUESTA DE ACUMULACIÓN DE SUS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA INGRESADAS VÍA SAIMEX EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO A TRAVÉS DEL ACUERDO OAPAS-CT-017-2019 SE APROBÓ LA PROPUESTA DE CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA A TRAVÉS DE LAS SOLICITUDES INGRESADAS VÍA SAIMEX EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SOBREPASA LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y HUMANAS DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN. POR LO QUE RESULTA LA CONSULTA DIRECTA, EL MEDIO IDÓNEO PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PONIENDO A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE LOS DOCUMENTOS EN CONSULTA DIRECTA, SALVO LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. LA CONSULTA DIRECTA SERÁ ATENDIDA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, LA LIC. MARLENE MONSSERRAT MARTÍN CASTAÑEDA. EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE ORGANISMO UBICADA EN EL 1ER. PISO DE LA AV. SAN LUIS TLATILCO NÚMERO 19, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 53489, EN UN HORARIO DE LAS 14:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES PREVIA CONFIRMACIÓN VÍA TELEFÓNICA AL NÚMERO 5371 1900 EXT. 3016, GARANTIZANDO CON ESTO AL PETICIONARIO, EN TODO MOMENTO SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONTEMPLADO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, HACIENDO ÉNFASIS EN QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA TENDRÁ DISPONIBLE LA INFORMACIÓN SOLICITADA DURANTE EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY EN COMENTO. SE ADJUNTA ACTA DE COMITÉ PARA PRONTA REFERENCIA. SIN OTRO PARTICULAR LE REITERO MI MÁS ATENTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN, QUEDANDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN EN LAS OFICINAS CENTRALES DE ESTE ORGANISMO UBICADAS EN AVENIDA SAN LUIS TLATILCO NÚMERO 19, FRACCIONAMIENTO PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 53489. TEL: 53711900 EXT. 3016

ATENTAMENTE
LIC. EN DERECHO MARLENE MONSSERRAT MARTIN CASTAÑEDA”

3. Asimismo, el el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su contestación el archivo electrónico que se describe a continuación:
· “2 SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA …pdf”: Contiene la copia digitalizada del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que determina la acumulación y cambio de modalidad de entrega de información de diversas solicitudes de acceso a la información pública y, del que se aprecian varios rubros testados.

4. En fecha dos (02) de julio de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “1.- ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-016-2019, por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos expedientes, 00119/OASNAUCAL/IP/2019 al 00134/OASNAUCAL/IP/2019 y 00136/OASNAUCAL/IP/2019 al 00142/OASNAUCAL/IP/2019. 2.- ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-017-2019, por el que ilegalmente se determinó el cambio de modalidad de entrega de la información requerida. 3.- En consecuencia, la ilegal respuesta otorgada en la presente solicitud de información pública.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “PRIMERO.- El ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-016-2019, por el cual ilegalmente se determinó la acumulación de solicitudes de información pública presentadas en diversos procedimientos expedientes, 00119/OASNAUCAL/IP/2019 al 00134/OASNAUCAL/IP/2019 y 00136/OASNAUCAL/IP/2019 al 00142/OASNAUCAL/IP/2019, se fundamenta en lo previsto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, precepto totalmente inaplicable para el caso que nos ocupa. La anterior aseveración se determina en términos de lo que señala el artículo 1 del Código referido: Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México. (El resaltado es nuestro). Debe señalarse que el procedimiento de información se regula en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, que en ninguno de sus artículos señala que se aplicará supletoriamente el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en cambio, cuenta con todo un andamiaje jurídico para la figura jurídica especialísima de transparencia y acceso a la información, tanto para las solicitudes, como los medios de impugnación, indendientemente de los aspectos orgánicos y sustantivos que regula. Cabe argumentar, que el ente emisor de los acuerdos y la respuesta referida, confunde los conceptos de organismos descentralizados y órganos autónomos como es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), para el primer caso, es de explorado derecho que los organismos descentralizados son entidades administrativas de los poderes públicos estatales o municipales, el INFOEM, es un órgano autónomo, con especial naturaleza jurídica que no depende de alguno de los poderes públicos. Por lo cual al ser un órgano y no un organismo, no le es aplicable lo supuesto en el numeral 1 del código referido, pues en materia de transparencia, no es un procedimiento administrativo ante un organismo descentralizado con funciones de autoridad. Es un procedimiento especial que vigila un organismo autónomo. Independientemente de lo anterior, suponiendo que el fuera aplicable el código de referencia, el numeral 18 de dicho ordenamiento señala: “Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” El resaltado es nuestro. Dicho precepto determina que procede la acumulación, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales o conexos, se determinará la acumulación. En el caso que nos ocupa es evidente a simple vista que la diversidad de peticiones formuladas e ilegalmente acumuladas, no son de la misma materia, ni son competencia de la misma autoridad, por el que es improcedente la acumulación acordada. Sólo es una práctica dilatoria y contumaz de la autoridad responsable, que de conformidad con la misma LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS se califica dicha conducta como un motivo de responsabilidad administrativa, por lo que desde este momento solicito a la autoridad conocedora del presente recurso, que califica la actuación de la autoridad recurrida, instrumente lo necesario para el fincamiento de las sanciones correspondientes. Independienteme de las sanciones de índole penal que pueda desprenderse. SEGUNDO.- El ACUERDO NUMERO OAPAS-CT-017-2019, por el que ilegalmente se determinó el cambio de modalidad de entrega de la información requerida, viola el contenido y supuestos del numeral 158 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Dicho precepto, señala: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. Esto es, el sujeto obligado debe acreditar la excepcionalidad, para el caso que nos ocupa, independientemente que no existe fundamento invocado, la motivación únicamente versa en cuanto a una “supuesta carga de trabajo”, y que falsamente sostiene que implica análisis, estudio y procesamiento y que rebasa los plazos, es a todas luces ilegal. Como podrá evidenciarse, la solicitud formulada, es información que ya debe existir en manos de los sujetos obligados, no se está pidiendo que realice análisis, estudio o procesamiento. En su caso, debió de proceder a realizar alguna prevención o ampliación del término. Asimismo, la responsable no acredita haber agotado lo señalado en el artículo 162 de la ley de la materia, en cuanto a que las solicitudes se hayan turnado a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y que exista respuesta respecto a la complejidad de otorgar la información Sólo es una supuesta “carga de trabajo” de la unidad de trasparencia, como si toda la documentación de soporte estuviese a su cargo, lo que únicamente evidencia una lenidad en el cumplimiento de las obligaciones legales a su cargo, abuso de autoridad y demás incumplimiento de las normas inherentes del cargo que se ostenta. Se viola lo dispuesto por el artículo 164 de la ley de la materia, que señala: Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. La vía elegida por el recurrente fue claramente determinada, esto es vía electrónica por el portal SAIMEX, y no fundamente ni motiva el ilegal cambio de modalidad. Por todo lo anterior, independientemente de la ilegalidad de la actuación de la autoridad responsable y que lo procedente es que se invalide los acuerdos referidos y la respuesta otorgada, y por consecuencia se ordene que se entregue la información solicitada, es de considerarse que se actualiza los dispuesto por el artículo 222 fracciones I, II, III, VIII, XV, XVI y XXI de la ley de la materia, por lo que solicito se instrumente lo necesario para el fincamiento de responsabilidades administrativas procedentes a los integrantes del Comité de Transparencia emisoras de los acuerdos y respuesta referidos, tomándose como elementos la gravedad de la falta, la contumacia y la evidente reincidencia presentada. Asimismo, reitero mi solicitud de invalidez de los actos señalados como impugnados y se ordene que se entregue la información en la vía solicitada.”.  (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

7. El particular no realizó manifestaciones y, por lo que respecta al Sujeto Obligado, el treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, compartió en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los siguientes documentos:
· “Informe justificado, pruebas y formulación de alegatos.pdf”: Muestra el oficio de treinta y uno (31) de julio de dos mil diecinueve, por medio del cual, el SUJETO OBLIGADO desahoga su informe justificado, ratificando su pretensión de cambiar la modalidad de entrega de la información.

· “NOMBRAMIENTO…pdf”: Muestra el Nombramiento a favor de la C. Marlene Monsserrat Martín Castañeda, como Jefa de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

· “SOLICITUDES DE INFORMACION.rar”: Carpeta digital comprimida que contiene veintitrés (23) archivos consistentes en los acuses de las solicitudes de información número 00119/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00134/OASNAUCAL/IP/2019; y, de la solicitud de información número 00136/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00142/OASNAUCAL/IP/2019, de las que se aprecian todas haber sido promovidas por el mismo SOLICITANTE.

· “captura de pantalla de turnos.docx”: Documento constante de veintitrés (23) fojas, consistente en la captura de pantalla de los expedientes digitales del SAIMEX de las solicitudes de información número 00119/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00134/OASNAUCAL/IP/2019; y, de la solicitud de información número 00136/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00142/OASNAUCAL/IP/2019.

· “SEGUNDA EXTRAORDINARIA.pdf”: Contiene la copia digitalizada del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que determina la acumulación y cambio de modalidad de entrega de información de diversas solicitudes de acceso a la información pública.

· “STOP O UT 03 2019.pdf”: Oficio número STOP/O/UT/03/2019, de dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, signado por la entonces Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada Presidenta de este Órgano Garante, por el que solicita se apruebe la propuesta de acumulación y cambio de la modalidad de entrega de la información de las solicitudes de información número 00119/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00134/OASNAUCAL/IP/2019; y, de la solicitud de información número 00136/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00142/OASNAUCAL/IP/2019.

· “INFOEM DJV 0223 2019.pdf”: Oficio número INFOEM/DJV/0223/2019, de veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, emitido por el Director Jurídico y de Verificación de este Instituto, a la entonces Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que señala que el Órgano Garante no tiene entre sus atribuciones pronunciarse de las decisiones que adopten los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados en la atención de las solicitudes de acceso a la información, salvo excepcionalmente en el recurso de revisión, como medio para reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información, el Instituto cuenta con la atribución de confirmar, revocar o modificar las respuestas externadas por los Sujetos Obligados a las solicitudes de acceso a la información.

· “CORRE0 ENVIADO A LA DORECCIÓN DE INFORMATICA DEL INFOEM.pdf”: Copia del correo electrónico que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO enviara a la Directora de Informática de este Órgano Garante, por el que solicita se realicen las acciones necesarias en el SAIMEX a fin de realizar la acumulación y cambio de la modalidad de entrega de la información de las solicitudes de información número 00119/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00134/OASNAUCAL/IP/2019; y, de la solicitud de información número 00136/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00142/OASNAUCAL/IP/2019.

· “STOP O UT 04 2019.pdf”: Oficio número STOP/O/UT/04/2019, de veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve, signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Directora de Informática de este Instituto, por el que refiere que del acumulado de las veintitrés (23) solicitudes de información señaladas en el oficio previo número STOP/O/UT/03/2019, de dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve, asciende a la cantidad de 10,000 (diez mil) fojas que no se encuentran digitalizadas.

· “INFOEM DI 389 2019.pdf”: Oficio número INFOEM/DI/389/2019, del uno (01) de julio de dos mil diecinueve, signado por la Directora de Informática de este Órgano Garante y dirigido a la Encargada del Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por el que señala, al igual que la Dirección Jurídica de Verificación, que este Instituto no tiene entre sus atribuciones pronunciarse de las decisiones que adopten los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados en la atención de las solicitudes de información. Empero, hace de su conocimiento que las incidencias relacionadas con la pretensión de acumulación habían quedado registradas en la bitácora de este Órgano Garante.

· “RESPUESTAS.rar”: Carpeta digital comprimida que contiene veintitrés (23) archivos consistentes en los acuses de respuesta a las solicitudes de información número 00119/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00134/OASNAUCAL/IP/2019; y, de la solicitud de información número 00136/OASNAUCAL/IP/2019 a la 00142/OASNAUCAL/IP/2019.

8. Del estudio y análisis de cada uno de los documentos remitidos por el Sujeto Obligado, esta Ponencia Resolutora advirtió que ninguno de ellos contenía información novedosa relacionada con lo originalmente peticionado por el particular a través de la solicitud de información 00122/OASNAUCAL/IP/2019, y que pudiera ser de interés del mismo, por lo que se determinó no poner a la vista ninguno de los documentos, no obstante, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación del presente recurso de revisión, se hace del conocimiento del particular que el informe justificado será puesto a su disposición junto con la presente resolución, a excepción de la copia  del Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por contener datos de diversas solicitudes de información.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de septiembre de la presente anualidad, asimismo, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia, y --
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc19279212]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno (01) de julio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (02) de julio al cinco (05) de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis (06), siete (07) y, del trece (13) al veintiocho (28) de julio, así como tres (03) y cuatro (04) de agosto por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el dos (02) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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14. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el particular, mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió al Sujeto Obligado le proporcionara la siguiente información:

· Nombre y sueldos del personal de confianza y funcionarios, con el cargo, área de adscripción y ubicación de oficina de cada uno.

15. El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud, refirió al particular que en la Segunda Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia, se había aprobado la acumulación de las diversas solicitudes de información que había promovido, así como el cambio de modalidad de entrega de la información a vía in situ.

16. Por consiguiente, el recurrente, interpuso recurso de revisión, argumentando esencialmente, los siguientes agravios:
· Que la pretensión de acumulación de las solicitudes de información resultaba ilegal ya que las mismas no competen a la misma materia.
· Que la información solicitada ya debería existir en los archivos del Sujeto Obligado, y que la Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a todas las áreas administrativas competentes que pudieran contar con ésta.
· Que el cambio de modalidad no está debidamente fundado y motivado.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, colmó el derecho de acceso a la información ejercido por el particular o, si por el contrario, actualiza alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, VI, VIII, X y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud;
(…)”

[bookmark: _Toc19279214]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

18. Resulta necesario advertir que el Sujeto Obligado decidió aprovechar el periodo de instrucción del recurso de revisión al rubro indicado para únicamente robustecer su pretensión de acumular las solicitudes de información promovidas por el hoy RECURRENTE.

19. Al respecto, como fuera en su momento señalado al Sujeto Obligado por la Directora de Informática y el Director Jurídico y Verificación, este Órgano Garante no tiene entre sus atribuciones pronunciarse sobre las determinaciones que adopte el Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, sobre la atención de sus solicitudes de acceso a la información.

20. Por otro lado, los particulares pueden recurrir las respuestas que entregue el Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información como medio sucesivo para reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información derivado de posibles respuestas que no estuvieran debidamente fundadas o motivadas, como lo señalan los numerales 176 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

21. Así, las resoluciones del Órgano Garante, de conformidad con el artículo 186 de la Ley de la materia, podrán generar las siguientes consecuencias jurídicas:

Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información. 
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días hábiles para la entrega de información. Excepcionalmente el Instituto, previa fundamentación y motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.

22. De tal manera que la sustanciación, análisis y resolución por parte de este Instituto versa específica y concretamente en el fondo de la información pública que requieran los particulares, no así en la determinación de acumulación que realice el Comité de Transparencia para atender las mismas, a menos de que del acto de acumulación se concluya que se lesionó la esfera de derechos de los solicitantes.

23. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora procederá a analizar la competencia del Sujeto Obligado para poseer, generar y administrar la información relativa a los nombres y sueldos del personal de confianza y funcionarios, con su cargo, área de adscripción y ubicación de oficina.

[bookmark: _Toc19279215]QUINTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc19279216]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. [bookmark: _Toc19279217]De la Fuente Obligacional. 

25. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

26. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.

28. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

29. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los Sujetos Obligado la que contribuirá al logro de este fin. 

30. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley de Transparencia del Estado, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

31. Por lo que la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

32. De igual forma, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo, lo siguiente: 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
(Énfasis añadido)

33. De todo lo anterior, se procede al estudio del asunto que ahora nos ocupa. 

[bookmark: _Toc19279218]III. De la información solicitada. 

34. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez la siguiente información:

· Nombre y sueldos del personal de confianza y funcionarios, con el cargo, área de adscripción y ubicación de oficina de cada uno.

35. Cabe precisar que el particular no precisó el periodo por el que requería la información; por ello, debe entenderse que está pidiendo la información actualizada a la fecha de la solicitud, esto es, los nombres y sueldos del personal de confianza y funcionarios, con el cargo, área de adscripción y ubicación de oficina vigentes al diez (10) de junio del dos mil diecinueve.
36. Ahora bien, es indispensable traer a colación lo establecido por el Bando Municipal de Naucalpan en su numeral 33, el cual establece lo siguiente:

Artículo 33. La Administración Pública Descentralizada está integrada por Organismos Auxiliares y Fideicomisos, con personalidad jurídica y patrimonio propios. La Administración se integra por: 
I. Organismos auxiliares: 
a) Organismos Públicos Descentralizados: 
1. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan (OAPAS); 
2. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juárez, México (DIF); 
3. Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Naucalpan de Juárez, México; (IMCUFIDEN) 
4. Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de Cabildo.
(…)”
(Énfasis añadido)

37. De lo anterior se aprecia que el Sujeto Obligado se configura como un Organismo Descentralizado del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, el cual, de conformidad con el numeral 48 del mismo Bando Municipal “(…) cuenta con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos para la administración, funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, disposición y reutilización de aguas residuales, en el Municipio de Naucalpan de Juárez (…)”.

38. En el mismo sentido, este Órgano Garante reconoce al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, como un Sujeto Obligado del Estado de México, constreñido a cumplir con la Ley General, la Ley de Transparencia y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto.

39. Lo anterior es así ya que éste se encuentra inscrito en el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del capítulo IX Organismos Descentralizados Municipales, como se muestra a través de la siguiente imagen:

[image: ]
(…)


[image: ]

40. Una vez acotado lo anterior, es indispensable precisar lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual en las Obligaciones de Transparencia común previstas en su artículo 92, a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: […]
 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
[…] 

41. De ello se tiene que, lo que requirió conocer el particular por medio de su solicitud de información, forma parte de las obligaciones de transparencia que tiene el Sujeto Obligado, las cuales debe poner a disposición de los particulares de manera accesible y permanente. 

42. Ante esto, es necesario partir de lo establecido en el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

Artículo 115. 
[…] 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor […]” 

43. Asimismo, el ordenamiento legal en referencia en relación con el presupuesto y remuneraciones de los servidores públicos estatales y municipales, en los artículos 125 y 147 establece:

Artículo 125. […] El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución.

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

44. En este orden de ideas el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios a la letra señala que:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[…] 
IV. Proponer, en su caso, a la Legislatura local, por conducto del Ejecutivo, la creación de organismos municipales descentralizados para la prestación y operación, cuando proceda de los servicios públicos;
[…]
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”

45. Es de advertir que la información consistente en los sueldos del personal de confianza y funcionarios, se trata de información que deriva de manera enunciativa más no limitativa de la nómina, que si bien es cierto en nuestra legislación no existe como tal una definición de nómina; el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

46. Relativo al tema, resulta necesario traer a colación que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

47. En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente: 

Artículo 3° […] XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

48. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen; 

ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)
[Énfasis añadido]

49. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.  

50. En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el Sujeto Obligado acredita las remuneraciones al personal. 

51. En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

52. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya. - 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”

Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya. - 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”

53. Esto es, en razón de que las remuneraciones señaladas en párrafos anteriores son pagadas mediante la aplicación de fondos públicos, dichas erogaciones son fiscalizadas por la Legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización, para ello el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las cuales podemos resaltar las siguientes: 

Artículo 61. […] 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios;
[…] 
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización.”

[Énfasis añadido]

54. Ahora bien, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado de México y Municipios; y en este sentido se aprecia que el Sujeto Obligado se halla reconocido como un sujeto de fiscalización con base en los artículos 2, fracción VII, y 4, fracción IV:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal y municipal;
(…)

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
(…)
IV. Los organismos auxiliares; 
(…)

55. Establecido lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), emite anualmente una herramienta para elaborar y presentar los informes mensuales, denominado “Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México 2019”, cuyo objetivo es establecer las especificaciones necesarias para que las entidades fiscales elaboren y presentes los referidos informes. 

56. Los Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables de la administración pública municipal que desempeñen un empleo, cargo o comisión y que manejen recursos públicos; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores al mes correspondiente. 

57. La integración del Informe Mensual se entregará en medio de almacenamiento masivo o CD y considerará las siguientes carpetas:

Carpeta1. Información Patrimonial y Presupuestal.
Carpeta 2. Conciliaciones Bancarias y Estados de Cuenta.
Carpeta 3. Información Complementaria.

58. De lo anterior, se advierte que el análisis que nos ocupa estudiar es específicamente lo relativo al Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México, el cual describe cómo debe llevarse a cabo la presentación de la información de la nómina:
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59. Es entonces que, como se observó, la Matriz de Clasificación de Información Complementaria, contiene todo lo relativo a la nómina, documentos que deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues éstos lo generan quincenalmente y lo remiten mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

60. Aunado a lo anterior, los mismos Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Organismos Autónomos del Estado de México 2019, señala los elementos que debe contemplar el formato de Nómina Detallada, los cuales son:
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61. Así las cosas, se aprecia que el formato de Nómina Detallada es el documento idóneo para entregar al particular, toda vez que éste muestra los nombres de los servidores públicos en relación con su sueldo bruto y neto.

62. Asimismo, si del análisis a sus documentos financieros, el Sujeto Obligado determinase que de los mismos se puede vislumbrar al personal de confianza y a los funcionarios, con su cargo y área de adscripción habrá colmado el rubro de la solicitud relativo a la diferenciación de los trabajadores que solicitó el particular. De lo contrario, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar el o los documentos donde conste si el personal es de confianza o funcionarios, su cargo y área en el que desempeña cada uno sus actividades.

63. De lo anteriormente expuesto este Instituto advierte que, de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, es de interés general y de alcance público, en atención a lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal, deberán hacer pública toda aquella información relativa a las personas a quienes entreguen recursos públicos. 

64. Finalmente, es importante mencionar que este Órgano Garante realizó una búsqueda en la página del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en el apartado denominado “Cumplimiento de Obligaciones Periódicas de Entidades Fiscalizables”[footnoteRef:1], y de ello se obtuvo que el Sujeto Obligado entregó en tiempo y forma los informes de los siguientes meses:  [1:  Consultable en: https://www.osfem.gob.mx/09_Iconografia/Cumplimiento/ODAS/ODAS_19.html] 
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65. Por último, el RECURRENTE solicitó saber la ubicación de oficina que ocupa cada uno de los servidores públicos que integran el personal.

66. Al respecto, es necesario señalar que si bien no se aprecia dentro de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO contar con algún documento que refleje la ubicación de su personal dentro del inmueble que ocupa el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez; algunas de las atribuciones de su Subdirección de Recursos Humanos refleja la posibilidad de que posea, genere o administre la información, como se aprecia en el artículo 45 del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan, Estado de México, mismo que refiere lo siguiente:

DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
Artículo 45.- La Subdirección de Recursos Humanos, es el área responsable de asegurar que el Organismo cuente oportunamente con los recursos humanos idóneos para el logro de los objetivos del mismo, vigilando el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en la relación laboral entre el Organismo y los servidores públicos. 
Estará a cargo de un titular, cuyo puesto se denominará “Subdirector de Recursos Humanos”, y tendrá las siguientes atribuciones y funciones relativas a su cargo:
(…)
III. Tramitar las altas, bajas y cambios de situación de los servidores públicos del Organismo, debiendo informar a la Contraloría Interna dentro de los cinco días hábiles siguientes;
(…)
VI. Supervisar la adecuada y oportuna integración de los expedientes de personal; 
VII. Mantener actualizada la plantilla del personal, el control de plazas vacantes y ocupadas, de acuerdo al Presupuesto del Capítulo 1000, Servicios Personales;
(…)

67. En concatenación de lo anterior, el artículo 46 del mismo ordenamiento refiere que la Subdirección en comento estará dividida en dos departamentos: de personal y de capacitación.

68. Así, de la lectura al numeral 47 del Reglamento Orgánico del SUJETO OBLIGADO, señala que el Departamento de Personal contará con las siguientes atribuciones:

Artículo 47.- El Departamento de Personal es la Unidad responsable de llevar el registro y control de los recursos humanos del Organismo, así como de las remuneraciones correspondientes. 
Estará a cargo de un titular, cuyo puesto se denominará “Jefe del Departamento de Personal”, y tendrá las siguientes atribuciones y funciones relativas a su cargo:
(…)
II. Integrar los expedientes de personal, mantenerlos actualizados y supervisar que cumplan con la normatividad aplicable;
(…)
VIII. Emitir la nómina de sueldos y salarios quincenal, previo análisis detallado de las incidencias que la afectan: faltas, retardos, pagos extraordinarios, pensiones alimenticias, etc.
(…)
XIV. Emitir las credenciales de identificación del personal;
(…)
XVII. Realizar las descripciones de puestos de nueva creación, así como mantener actualizadas las existentes;
(…)
XX. Mantener actualizada la plantilla de personal; y
(…)”

69. De lo anteriormente señalado se concluye que el Departamento de Personal no solamente es el área administrativa directamente encargada de poseer, administrar y controlar la información relativa a los sueldos de los servidores públicos, sino que también deberá integrar expedientes de cada uno de los individuos que integran su personal.

70. Así mismo, contará con una plantilla de personal, la cual, junto con los documentos que integran los expedientes de los servidores públicos, pudieran contar con la información solicitada relativa a la ubicación de los servidores públicos de confianza y funcionarios en el inmueble del SUJETO OBLIGADO.

71. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar el o los documentos idóneos que reflejen el lugar de trabajo de su personal de confianza y funcionarios.

72. Por otro lado, si una vez realizada la búsqueda de la información, el SUJETO OBLIGADO concluya que la misma no obra en sus archivos, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE las razones y motivos por las que no la genera, posee o administra de manera clara y precisa.

73. Es por todo lo anterior que este Órgano Garante considera dable ORDENAR al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del personal de confianza y funcionarios el o los documentos donde conste lo siguiente: 

· Nombres, sueldos, cargo y área de adscripción
· Lugar de trabajo específico dentro del inmueble.

[bookmark: _Toc19279219]SEXTO. De la Versión Pública. 

74. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

75. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
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76. Bajo lo anterior, es importante analizar los datos personales susceptibles de ser protegido, que pudieran estar contenidos en los recibos de nómina de las personas referidas en la solicitud de información, tales como Registro Federal de Contribuyentes (RFC)¸ la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de ISSEMyM u análogos, préstamos o descuentos realizados al servidor público y la clave interbancaria de depósito.

a) [bookmark: _Toc12448144][bookmark: _Toc15487409][bookmark: _Toc19279221]Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

77. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

78. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país. 

79. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo. 

80. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

81. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente; 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

82. Por lo anterior, la exposición del Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos, no abona a la transparencia en cuanto a la transparencia y ejercicio de recursos públicos, ni tampoco guarda relación con el desempeño laboral de los mismos, de tal forma que es susceptible de ser clasificado bajo la modalidad de confidencial. 

b) [bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc15487410][bookmark: _Toc19279222]Clave Única de Registro de Población (CURP).

83. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
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84. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

85. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

86. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

87. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

88. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

c) [bookmark: _Toc12448146][bookmark: _Toc15487411][bookmark: _Toc19279223]Clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 

89. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

90. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo. 

91. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones. 

92. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona. 

d) [bookmark: _Toc12448147][bookmark: _Toc15487412][bookmark: _Toc19279224]Préstamos o descuentos de carácter personal. 

93.  Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno traer a colación lo establecido por el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual señala que: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

94. Como se observa la Ley en mérito establece claramente cuáles son los descuentos o gravámenes que se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquellos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, los descuentos que no se relacionen con el gasto público o con el ejercicio de sus funciones, es información de carácter confidencial.  

95. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









[bookmark: _Toc19279225]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06003/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, el o los documentos donde conste la siguiente información:
I. De los servidores públicos adscritos  al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, vigente al diez (10) de junio del 2019 lo siguiente:

a. Nombres, sueldos, cargo y área de adscripción; y
b. Lugar de trabajo específico dentro del inmueble.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 
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Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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